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SONIA PÉREZ PÉREZ

Elección judicial de la CDMX
El pasado 15 de septiembre,
se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación (DOF)
el Decreto de reforma cons-

titucional en materia del
Poder Judicial. El Artículo
Octavo Transitorio determi-
na que las entidades federa-
tivas contarán con un pla-
ZO de 180 días naturalesa

partir de la entrada en vigor
de dicha reforma para rea-

lizar las adecuaciones a sus

constitucionesyque la re-

novación de la totalidad de

cargos electivos de los po-
deres judiciales locales de-
berá concluir en la elección
federal ordinaria de 2027,
en los términos que esta-

blezcan, pero las jornadas
electivas deberán coincidir
con la elección de 2025 O la
de 2027.

En congruencia con lo
anterior, en el ámbito de la
Ciudad de México, recien-
temente se aprobaron ini-
ciativas de reforma tanto a

la Constitución Política lo-

cal. como las leyes electo-
rales, para establecer el an-

damiaje jurídico en función
del cual se llevará cabo el

proceso electoral extraor-

dinario la renovación del
Poder Judicial.

Por lo que se refiere a

la modificación la Cons-
titución capitalina, plantea,
medularmente, que el Po-
der Judicial local se depo-
sita en un Tribunal Supe-
rior de Justicia (TSJ) que
contará con una Sala Cons-

titucional; un Órgano de
Administración Judicial:
Tribunal de Disciplina Ju-
dicial, salas y juzgados, cu-

yas personas integrantes
serán electas por el voto

popular, libre, secreto y di-
recto de la ciudadanía.

La reforma también es-

tablece que el proceso elec-
tivo iniciará a convocatoria
del de la Ciudad

para la integración del lis-
tado de candidaturas que

presentará cada uno de los

poderes locales, los cuales
deberán implementar me-

canismos públicos, abier-

tos, transparentes, inclusi-

vosyaccesibles para pro-
piciar la participación de la
ciudadanía deberán in-

tegrar un Comité. que ten-

drá su cargo el desarrollo
de las etapas de evaluación
de aspirantes que se espe-
cifiquen en la Convocatoria

respectiva.
Por otro lado, en la mo-

dificación las leyes elec-
torales se establecen las
bases para la organización
y desarrollo del proceso
electivo, asi como los me-

dios de impugnación que
podrán presentarse para
controvertir actos de la au-

toridad o los resultados de
la jornada.

No debemos pasar
por alto, sin embargo, que
2025 será un año de gran
complejidad desde el am-
bito electoral de partici-
pación ciudadana en nues-

tra Ciudad, pues además
del proceso electivo ex-

puesto, se llevará cabo
la Consulta Ciudadana so-

bre Presupuesto Participa-
tivo 2025, la cual se lleva-
rá caboel 15 de agostoy
constituye un importan-
te mecanismo de partici-
pación incidencia en la

gestión pública, particular-
mente en proyectos dirigi-
dos la mejora de las colo-
niasy comunidades.

No obstante, el Institu-
to Electoral, ante la refor-
ma referida, se encuentra

listo, una vez mas, para or-

ganizar un proceso electo-
ral ejemplar,como la ciuda-
danía la democracia capi-
talina lo esperan.
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